
  

 

RESOLUCIÓN Nº 023 
SANTA ROSA, 15 de febrero de 2017 

VISTO: 
 

El expediente Nº 2965/16 registro de Rectorado, caratulado “Viáticos para 
especialistas del exterior”; y 
 
CONSIDERANDO 
 

Que la Resolución de Consejo Superior Nº 349/07 aprueba el “Plan de 
Internacionalización (PI) de la UNLPam” (fs. 33-45) en el que se establecieron como objetivos 
“Promover la internacionalización de la Universidad, mediante la creación, implementación y 
gestión de programas y proyectos específicos” e “Intervenir en la vinculación de la 
Universidad con Universidades extranjeras, agencias de cooperación, fundaciones, 
organismos multilaterales; y con organismos internacionales vinculados al desarrollo local y 
regional”, entre otros.  

 
Que entre las estrategias y acciones destinadas a permitir el desarrollo internacional 

de la UNLPam establecidas en el PI se mencionan: “promover el incremento del número de 
grupos de docencia e investigación que desarrollen trabajos conjuntos con grupos de otros 
países”; “incentivar la creación de asociaciones estratégicas con universidades extranjeras 
que permitan el desarrollo de temas conceptuados como prioritarios, tales como postgrados 
compartidos, centros de estudios de doble dependencia, etc.”; “propiciar el uso más intenso 
de los fondos internacionales de fomento a las actividades de cooperación técnica”; entre 
otros. 

Que el PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA UNIVERSIDAD ARGENTINA (PPUA) y 
el PROGRAMA DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL (PIESCI), ambos dependientes de la SECRETARÍA DE 
POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU), financian acciones de internacionalización en las 
Universidades Nacionales mediante llamados para la presentación de proyectos en el marco 
de diversas convocatorias. 

 
 Que en el año 2015 el PPUA-SPU lanzó por primera vez la Convocatoria de 
proyectos Misiones Inversas VI (fs. 2/4) con el objetivo de “Fortalecer en el ámbito local el 
proceso de internacionalización 'en casa' de la educación superior acercando la posibilidad de 
invitar a científicos y académicos de renombre internacional a brindar ciclos de conferencias, 
seminarios, cursos de formación, entre otros, en las universidades argentinas”. 
 

Que la convocatoria financiaba gastos destinados a solventar la visita y participación 
en actividades académicas de los especialistas del exterior tales como “movilidad, 
alojamiento, viáticos y aquellos vinculados con la promoción, producidos específicamente 
para el proyecto de Misión Inversa”. 
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Que en el marco de esa convocatoria fueron aprobados cinco (5) proyectos 
presentados por la UNLPam que implican la visita de especialistas provenientes de México y 
España para dictar cursos y/o seminarios de grado y posgrado y reuniones de trabajo entre 
investigadores, entre otras acciones. 

 
Que la Resolución SPU Nº 2260/10 (fs. 5/11) reglamenta la forma en que deben 

rendirse los fondos recibidos en el marco de esa convocatoria. 
 
Que la mencionada Resolución aprueba como recibo de liquidación de viáticos el 

modelo que obra como Anexo V de la Resolución SPU Nº 2260/10 y que figura a fs. 11Vta.  
 
Que además la UNLPam cuenta con el Programa Estímulo a la Formación de 

Posgrado (PEFP), aprobado mediante Resolución Rector Nº 136/14 (fs. 12/23), siendo uno 
de sus Subprogramas: Dictado de Seminarios de Posgrado a cargo de especialistas del 
exterior. 

 
Que dicho Programa “resulta beneficioso para generar una oferta de seminarios de 

posgrado con especialistas de relevancia académica de centros de investigación de fuera del 
país, a fin de mejorar la capacitación en temáticas de amplia demanda (…) y a la vez brindar 
el necesario intercambio que fortalece la investigación y la docencia con personal del exterior 
del país”. 

 
Que la Resolución Rector Nº 317/14 (fs. 46/49) aprueba el orden de mérito de la 

convocatoria 2014 del PEFP siendo que la Resolución de Consejo Superior Nº 191/2015 (fs. 
50-62) aprueba la apertura y cierre de la Convocatoria 2015 del Programa. 

 
Que en el marco del PEFP, especialistas de la Universidad Rey Juan Carlos; 

Universidad de Córdoba; Universidad de Alcalá y Universidad de Málaga, todas ellas de 
España, dictaron Cursos de posgrado durante los años 2015 y 2016. 

 
Que en el marco del Acuerdo suscrito entre la ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE MÉXICO (ANUIES) 
y el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL DE ARGENTINA (CIN), en relación con 
el Convenio Específico de Colaboración para la Movilidad de Académicos y Gestores entre 
universidades argentinas y mexicanas (Programa MAGMA), cuya copia obra entre fs. 63 y 64, 
la UNLPam adhirió a las convocatorias del 2014 y 2015. 

 
Que es objeto de ese Acuerdo “establecer las bases para la movilidad de académicos 

y gestores entre universidades argentinas y mexicanas, a efectos de continuar fortaleciendo 
los lazos ya creados, así como contribuir al mejoramiento de la capacidad de los recursos 
humanos de las instituciones participantes”. 

 
Que tal como lo establecen las Bases generales de la convocatoria (fs. 66/67) “la 

institución de destino se compromete a proporcionar alojamiento a los gestores o académicos 
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en instalaciones propias o concertadas durante el periodo de estadía acordado, así como 
proveerles la alimentación”. 

 
Que en el marco del Programa MAGMA, la UNLPam recibió UNA (1) gestora de la 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA durante siete (7) días en el 2015 y recibirá una (1) 
gestora de la UNIVERSIDAD DEL OCCIDENTE, SECCIONAL LOS MOCHIS, por similar 
período; así como recibió una (1) académica de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MÉXICO por quince (15) días el pasado año 2016. 

 
Que además hay otras convocatorias para la presentación de proyectos promovidas 

por el PPUA y el PIESCI -tales como Redes Interuniversitarias, Misiones al Exterior- cuyo 
financiamiento puede destinarse a solventar los gastos de movilidad (traslados y viáticos) de 
especialistas internacionales para desarrollar actividades de docencia, investigación, 
extensión en las Universidades Nacionales. 

 
Que el “Régimen de Compensaciones por viáticos, reintegro de gastos y movilidad”, 

aprobado mediante Resolución de Consejo Superior Nº 109/09 (fs. 24/31), rige para “todo el 
Personal de la Universidad Nacional de La Pampa: Docente, No Docente, Preuniversitarios y 
Autoridades Superiores del Rectorado, Unidades Académicas e Institutos de Enseñanza 
Media”, tal como lo establece el Artículo 2° del mencionado reglamento, por lo que no prevé 
el otorgamiento de viáticos para especialistas del exterior convocados por la UNLPam en el 
marco de convocatorias propias como de otros organismos que otorgan financiamiento para 
estas actividades. 

 
Que, atento que los especialistas invitados por la UNLPam no pueden cobrar viáticos 

mediante la planilla 1 que obra como Anexo I de la mencionada Resolución (fs. 30) por no 
estar contemplados en el ámbito de aplicación de la misma, resultó complejo y engorroso 
proceder a la liquidación mediante contra presentación de facturas y tickets ya que no 
permanecen en la ciudad de Santa Rosa o General Pico el tiempo suficiente que requiere la 
realización de ese trámite interno.  

 
Que además hay gastos, como los traslados urbanos internos en taxi (componente 

“c” según el “Régimen de Compensaciones por viáticos, reintegro de gastos y movilidad” de la 
UNLPam), para los que los proveedores no cuentan con la factura o ticket indicada.  

 
Que además se considera poco oportuno solicitar a los especialistas que realicen los 

gastos con recursos propios para que luego la Universidad se los reintegre, siendo que son 
invitados por esta Casa de Estudios. 

 
Que la Resolución de Consejo Superior Nº 349/07 mediante la que se aprueba el 

Plan de Internacionalización de la UNLPam establece que la Secretaría de Consejo Superior 
y Relaciones Institucionales tiene la responsabilidad primaria de llevar adelante sus Objetivos, 
Estrategias, Programas, Proyectos y Acciones. 
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Que por lo tanto la Secretaría debe facilitar los medios disponibles y promover su 
mejoramiento, para la utilización de la infraestructura de la Universidad destinada a la 
recepción de estudiantes y profesores extranjeros así como promocionar a la Universidad 
como sede de encuentros internacionales y entender en la elaboración de los proyectos de 
reglamentaciones y resoluciones del área.  

 
Que es pertinente y necesario facilitar el procedimiento de otorgamiento de dietas a 

los especialistas del exterior invitados por la Universidad mediante un Régimen similar al 
contemplado en el “Régimen de Compensaciones por viáticos, reintegro de gastos y 
movilidad” de la UNLPam. 

 
Que la Secretaria Legal y Técnica emitió el informe que es de su competencia a fs. 

84 y 88/89; y la Secretaría Económico-Administrativa, a través de la Dirección General 
Económico-Administrativa, hizo lo propio a fs. 86 y 86 vta. 

 
Que en sus Bases y Objetivos, el Estatuto de la Universidad Nacional de La Pampa 

expresa que es atribución de este Cuerpo el resolver estas cuestiones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 89, Inc. y) del Estatuto de la Universidad Nacional de La Pampa. 
 
 Que las Comisiones de Legislación y Reglamentos y Hacienda y Presupuesto del 
Consejo Superior emiten despacho conjunto en tal sentido. 
 
 Que en sesión del día de la fecha se aprueba por unanimidad el tratamiento sobre 
tablas del despacho, el que, puesto a consideración del Cuerpo resulta aprobado por  
unanimidad en general y en particular. 
 
POR ELLO,  
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA  
 

RESUELVE:  
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el RÉGIMEN DE DIETAS PARA ESPECIALISTAS DEL EXTERIOR 
INVITADOS A LA UNLPAM que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese. Pase a conocimiento de la Secretaría Económico 
Administrativa - Dirección General Económico Administrativa-, Secretaría de Investigación y 
Posgrado, Secretaría Académica, Secretaría de Cultura y Extensión Universitaria y de todas 
las Unidades de la Universidad. Cumplido, archívese. 
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ANEXO 
 

RÉGIMEN DE DIETAS PARA ESPECIALISTAS DEL EXTERIOR INVITADOS A LA 
UNLPam  

 
ARTÍCULO 1º: RÉGIMEN DE DIETAS: La percepción de DIETAS derivadas de la visita de 
especialistas del exterior invitados por la Universidad Nacional de La Pampa para el dictado 
de Cursos, Seminarios, Talleres y/o la realización de otras actividades de docencia, 
investigación y extensión, que den lugar al pago de esa suma de dinero en el ámbito de esta 
Casa de Estudios, se regirá por la presente reglamentación.- 
 
ARTÍCULO 2º: ÁMBITO DE APLICACIÓN: La presente reglamentación rige para aquellos 
especialistas, docentes e investigadores, que se desempeñan en Universidades y otras 
Instituciones de Educación Superior y/o vinculadas a Ciencia e Investigación del exterior y 
que sean expresamente invitados por la Universidad Nacional de La Pampa, en el marco de 
convocatorias propias o de otros organismos, para el dictado de Cursos, Seminarios, Talleres 
y/o realización de otras actividades de docencia, investigación y extensión en esta Casa de 
Estudios.- 
 
ARTÍCULO 3º: DIETA – DEFINICIÓN: DIETA es la asignación diaria que se otorga a las 
personas comprendidas en el ámbito de aplicación del presente reglamento, que tiene por 
finalidad atender los gastos personales que le ocasione el desarrollo de las actividades para 
las que son invitadas a realizar en el ámbito de la UNLPam, y con el fin de satisfacer las 
necesidades de alojamiento, alimentación, desplazamientos urbanos y gastos de menor 
cuantía. Se excluyen del concepto de DIETA los pasajes aéreos y/o terrestres para el traslado 
internacional e interurbano.- 
 
ARTÍCULO 4º: AUTORIZACIÓN: Las DIETAS deberán ser autorizadas por el órgano de 
gobierno competente o quien éste delegue.- 
Son órganos competentes para autorizar DIETAS para especialistas del exterior: el Rector en 
el ámbito de la Universidad o Rectorado y los Decanos en las Unidades Académicas. Cada 
uno de ellos podrá delegar esta atribución en los Secretarios de la Universidad o de cada una 
de las Facultades, respectivamente. 
Las autorizaciones se formalizarán mediante el formulario denominado Planilla 1 – 
Solicitud/Autorización, que se agrega como Anexo I al presente reglamento. 
 
ARTÍCULO 5º: SOLICITUD – FORMULARIO: Para cada solicitud de asignación de DIETA 
deberá presentarse  la Planilla 1 señalada en el artículo anterior, la que deberá estar 
debidamente completada y suscripta por el agente de la UNLPam que invita al especialista y 
la autoridad que avala la solicitud (siendo que la autoridad que avala la solicitud no es quien 
la autoriza).  
La suma de dinero diaria en concepto de DIETA y los días requeridos, deberán ser 
explicitados en la Planilla 1 por la autoridad que lo convoca, dando cuenta del cálculo 
efectuado. 
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Autorizados los días de cobertura y los montos diarios de DIETA en el marco de los Artículos 
4, 5 y 6 de la presente reglamentación, deberá realizarse la previsión presupuestaria en el 
apartado “IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA” de la Planilla 1, donde se indicará la Fuente de 
Financiación, Programa, Subprograma, Actividad e Inciso, debiendo ser acompañada dicha 
planilla por el preventivo correspondiente y la firma de cada uno de los funcionarios/agentes 
que se allí se mencionan. 
 
ARTÍCULO 6°: MONTOS: Se fija como DIETA máxima diaria a asignar a cada especialista 
del exterior, el equivalente al 13 % del salario básico sin antigüedad correspondiente a un 
profesor titular con dedicación exclusiva. Los facultados por el Artículo 4º de la presente 
reglamentación deberán autorizar el monto diario de la DIETA y la cantidad de días que serán 
cubiertos, dejando debida constancia en la Planilla 1 que se agrega como Anexo I, en función 
del financiamiento disponible para la actividad.  
En todos los casos se computará DIETA diaria total por cada día de estadía en la UNLPam, 
más un día para el arribo a Argentina y/o un día para la partida desde Argentina en la 
localidad del aeropuerto internacional, si correspondiere. 
 
ARTÍCULO 7°: El monto máximo de DIETA indicado en el artículo anterior solo podrá 
superarse con autorización expresa del Consejo Superior. 
 
ARTÍCULO 8º PERCEPCIÓN: Una vez determinada la disponibilidad presupuestaria, la 
DIETA se abonará a través de cheque a nombre del especialista o del agente de la UNLPam 
que lo hubiese invitado o de la autoridad a través de la cual se gestiona la visita del 
especialista del exterior. Deberán realizarse las gestiones necesarias para que en el caso de 
que sea posible, se entregue el dinero en efectivo al especialista al arribar a la ciudad de 
Santa Rosa. 
Cuando, por razones de fuerza mayor o imprevistos se extienda o reduzca el período de la 
visita del especialista, se procederá a efectuar los ajustes correspondientes en virtud de la 
decisión que adopte la Autoridad a través de la cual se gestiona la visita del especialista del 
exterior sobre el particular. En el primer caso (extensión de la visita) se deberá adjuntar el 
preventivo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 9º: RENDICIÓN: La Autoridad que haya convocado al especialista deberá 
presentar la Planilla 2 del presente Régimen a modo de rendición, en la que se certifica la 
duración total expresada en días, la fecha de arribo, y la fecha de regreso y las renuncias o 
reintegros efectuados conforme a lo prescripto por el artículo 8º de este Régimen. 
Las rendiciones deberán contar con la aprobación de las autoridades previstas en el Artículo 
4º de la presente reglamentación y giradas a la Secretaría Económico Administrativa para 
realizar la liquidación de la rendición de DIETA o toma de conocimiento de la misma y 
posterior elevación al Departamento Control y Rendición de Cuentas. 
La presentación de la rendición de gastos deberá realizarse dentro de los cinco (5) días 
hábiles de finalizada la visita del especialista.  
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ARTÍCULO 10°: IMPUTACIÓN: Todos los gastos que demande la aplicación del presente 
Régimen serán imputados a la dependencia a través de la cual se gestiona la visita del 
especialista del exterior de acuerdo a los datos registrados en la Planilla 1 bajo el título 
“Imputación Presupuestaria” y deberá contar con la firma de la autoridad correspondiente.-  
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ANEXO I  
RÉGIMEN DE DIETA PARA ESPECIALISTAS DEL EXTERIOR INVITADOS A LA UNLPam  

 
Planilla 1: SOLICITUD 

DEPENDENCIA / SECRETARÍA que invita al especialista del exterior:  
……………………….................................................................................................................. 
Persona que viaja (nombre y apellido completos): ………………………………………………. 
Pasaporte o Cédula de Identificación Nacional: ……………………………………………….…. 
Cargo: …………………………………………………………………………………………………... 
Institución a la que pertenece: ………………………………………………………………………. 
Ciudad, País de origen: …………………………………………………………………………......... 
Motivo de la visita (especificar convocatoria en el marco de la que se desarrolla la visita): …. 
……………………………………………………………………………………………………............ 
Ciudad en la que realizará la visita (marcar con una X):  
………Santa Rosa            ………General Pico 
Fecha de inicio de las actividades en la UNLPam: (día/mes/año)………………………………. 
Fecha de finalización de las actividades en la UNLPam: (día/mes/año)…………….…………. 
Fecha de arribo a la Argentina: (día/mes/año)…………….………………. 
Fecha de partida de Argentina: (día/mes/año)…………….………………. 
Monto diario solicitado…….. % del salario básico correspondiente a un profesor titular con 
dedicación exclusiva y sin antigüedad (se autorizará hasta un máximo del 13 % del salario 
básico correspondiente a un profesor titular con dedicación exclusiva y sin antigüedad). 
Días solicitados: …………………………………. 
Observaciones: …………………………………………………………………………………………. 
…………………………………………………………………………………………………………….. 
 
 
 
______________________________ 
Agente de la UNLPam solicitante                               
          Firma y aclaración                                                                                
 
 
 
 
______________________________________________________ 
Superior del área de gestión que avala la invitación del especialista  
                                 Firma y sello  
 
 
 
 
 
 



  

  Corresponde Resolución Nº 023/2017 
 

Cuadro 1: AUTORIZACIÓN DEL MONTO SOLICITADO 
 

MONTO DIARIO DE 
DIETA: 

 

DÍAS AUTORIZADOS:  

OBSERVACIONES: 

 

 
 
 
 
______________________________ 
FIRMA Y SELLO DE LA AUTORIDAD 
 
 
 
 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
DIRECCIÓN GENERAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVA: 
Elévese al Departamento de Presupuesto para su factibilidad presupuestaria y luego a la 
Dirección de Contabilidad para su afectación. 
 
 
 
________________________________ 
Firma y Aclaración 
 
 
 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO: 
Se informa que el área solicitante (CUENTA) (NO CUENTA) con disponibilidad 
presupuestaria (Tachar lo que no corresponda) 
 
 
 
________________________________ 
Firma y Aclaración 
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DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD: AFECTACIÓN DEFINITIVA: 
Prog.......….....Subprog................Act...........Inc.................Ppal...............Pparcial..........$............ 
Prog.......….....Subprog................Act...........Inc.................Ppal...............Pparcial..........$............ 
Prog.......….....Subprog................Act...........Inc.................Ppal...............Pparcial..........$............ 
 
 
 
________________________________ 
Firma y Aclaración 
 
 
 
SECRETARIO ECONÓMICO ADMINISTRATIVO: 
VISTO, lo actuado se DISPONE 
Aprobar la liquidación y autorizar el pago: …………………………… 
No aprobar la liquidación y no autorizar el pago: …………………… 
 
 
 
__________________ 
Firma y Aclaración 
 
 
TESORERIA:  
Recibí de la Tesorería de la Universidad Nacional de La Pampa, la suma de Pesos ......….... 
($ ) ……………………… prestando conformidad a la presente liquidación.  
Fecha.............../............../..............  
Nº................................................... 
 
 
 
________________________________  
Firma y Aclaración  
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ANEXO II 
RÉGIMEN DE DIETA PARA ESPECIALISTAS DEL EXTERIOR INVITADOS A LA UNLPam  
 

Planilla 2 
 
RENDICIÓN DEFINITIVA ARTÍCULO 9º 
Se deberá completar únicamente el ítem aplicable 
 
A.-SIN AJUSTES QUE PRACTICAR: 
Duración total de la visita en días: ………………………….. 
Monto diario de dieta: ………………………………………... 
Fecha de arribo: (día/mes/año)……………………………… 
Fecha de regreso: (día/mes/año)……………………………. 
  
B.- CON AJUSTES PARA PRACTICAR (según prescripción de Artículo 8°): 
Se deja expresa constancia de que la persona que realizó la visita procede a devolver la 
suma de Pesos………………………………... ($…………………….), respecto de LA DIETA 
otorgada en la Planilla 1. 
Motivo:…………………………………………………………………………………………………… 
 
Dejo constancia de haber recibido en concepto de dieta la suma de ……………………………. 
…………………………………………………….. ($………….) por la/s actividad/es realizada/s 
en ………………………………………………………………………. (sede UNLPam). 
 
 
 
_____________________  
Especialista  
Firma y aclaración  
 
 
 
____________________    ________________________ 
Agente de la UNLPam     Autoridad del área de gestión 
que invita al especialista     Firma y Sello 
Firma y aclaración 
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IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 
En caso que se haya consignado en “B” un monto que sea a favor del especialista invitado, 
indicar la imputación presupuestaria correspondiente 
 
Prog.......….....Subprog................Act...........Inc.................Ppal...............Pparcial..........$............
Prog.......….....Subprog................Act...........Inc.................Ppal...............Pparcial..........$............ 
Prog.......….....Subprog................Act...........Inc.................Ppal...............Pparcial..........$............ 
 
 
 
________________________________ 
Firma y Aclaración 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVA - DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO: 
Se informa que el área solicitante (CUENTA) (NO CUENTA) con disponibilidad 
presupuestaria. 
Tachar lo que no corresponda 
 
 
 
 
________________________________ 
Firma y Aclaración 
 
 
SECRETARIO ECONÓMICO ADMINISTRATIVO: 
VISTO, lo actuado se DISPONE 
Aprobar la rendición: …………………. 
No aprobar la rendición: ……………… 
 
 
 
 
________________________________ 
Firma y Aclaración 
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TESORERÍA: 
Recibí/devolví a la Tesorería de la Universidad Nacional de La Pampa, la suma de 
Pesos………………………………………………………………………… ($…………………….) 
prestando conformidad a la presente liquidación. 
Fecha.............../............../.............. - Nº................................................... 
 
 
 
 
________________________________ 
Firma y Aclaración 
 

 


